
O R D E N A N Z A     Nº     3.719 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 50º, Inc. g), punto III de la Ordenanza 

Impositiva Nº 3.567, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO 50º.- g) Otros.- 

     III)  

1) Bebidas analcohólicas gasificadas,                          

incluso las cervezas, por litro           $ 0,01.- 

2) Bebidas alcohólicas, por litro       $ 0,05.- 

3) Jugos, por litro o igual rendimiento en 

polvo               $ 0,03.- 

4) Aguas y sodas, por litro         $ 0,004.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de 

Septiembre del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 

  

 FIRMADO:  Sr. CARLOS A. MACHICOTE – VICE 

INTENDENTE .- 

 Cr. OSVALDO E. JUAREZ – SECRETARIO DELIBERATIVO.- 

  

      

 


